
DECRETO 248/2011, de 16 de septiembre, por el que se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios en el expediente de
expropiación forzosa tramitado por el Ayuntamiento de Montemolín, para la
ejecución de la obra denominada “Ampliación del centro geriátrico de
Montemolín”. (2011040276)

El Ayuntamiento de Montemolín, provincia de Badajoz, adoptó acuerdo sobre expropiación
forzosa de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la obra denominada
“Ampliación del Centro Geriátrico de Montemolín”, conforme al proyecto de ejecución de la
misma, iniciándose expediente expropiatorio en virtud de acuerdo plenario adoptado en
sesión extraordinaria celebrada el pasado día 25 de marzo de 2011, en el que se declara la
utilidad pública de la obra, así como la aprobación inicial de la relación de propietarios,
bienes y derechos afectados por la expropiación, y la declaración de necesidad de la ocupa-
ción para la ejecución de las mismas en la citada localidad.

Se inició el expediente expropiatorio con determinación de los bienes, derechos y propieta-
rios afectados, cuya relación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz
número 61, Anuncio núm. 2391, de fecha 30 de marzo de 2011, en el Diario Hoy de 1 de
abril de 2011, en cuanto uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, siendo notificada personalmente a los interesados.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública los propietarios afectados por
la expropiación no presentaron alegaciones, por tanto, la relación definitiva de los bienes y
propietarios afectados es la aprobada con carácter inicial en sesión plenaria celebrada el día
25 de marzo de 2011, que consta en el expediente y es la siguiente:

Propietarios: Doña Pilar Cordero Campano, doña Soledad Cordero Campano y 
herederos de don Manuel Cordero Campano (proindiviso).

Descripción finca: Parcela núm. 76 del Polígono 13, en término municipal de 
Montemolín (Badajoz).

Superficie total: 14.536,00 m2.

Superficie a expropiar: 450,00 m2.

Linderos: Norte: traseras de la residencia de ancianos y centro de día; 
longitud: 45,00 mts.

Sur: parcela 76, polígono 13; longitud: 45,00 mts.

Este: parcela 76, polígono 13, longitud: 10,00 mts.

Oeste: parcela 76, polígono 13, longitud: 10,00 mts.

De conformidad con lo acordado en el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de 25
de marzo de 2011, fue solicitada del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la decla-
ración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, habiéndose efectuado
la oportuna retención de crédito a que ascendería el justiprecio de la misma, que procede
tomar en consideración toda vez que las referidas obras de ampliación completarán los servi-
cios existentes para la atención a mayores y dependientes que tienen disminuidas sus capaci-
dades y ayudarles a recuperar o conservar su bienestar físico, psíquico y social, adecuando el
centro de día con pisos tutelados a las características de un centro asistencial que también
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atienda a personas dependientes, dada la exigencia de una inmediata construcción de espacios
destinados a residentes no válidos o incapacitados en su autonomía personal, pues el número
de éstos se va viendo incrementado al empeorar su estado físico y/o mental desde su ingreso
en el centro, lo que deriva en una mayor atención y cuidados de personas no válidas en su
autonomía personal, que demandan una inminente construcción de las dependencias para una
correcta atención de este colectivo. 

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56
de su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982,
de 24 de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para
disponer el carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 16 de septiembre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios en el expediente de expropiación forzosa
tramitado por el Ayuntamiento de Montemolín (Badajoz) para la ejecución de la obra denomi-
nada “Ampliación del Centro Geriátrico de Montemolín”.

Mérida, a 16 de septiembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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